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El mercado único digital es uno 
de los ámbitos más promete-
dores y desafiantes del progre-

so europeo. La Comisión estima que 
un verdadero Mercado Único Digi-
tal contribuiría con 415.000 millones 
de euros al Producto Interior Bruto 
(PIB) de la Unión Europea y ayuda-
ría a crear cientos de miles de nuevos 

empleos. En este escenario, es un 
hecho que Europa debe asumir la 
revolución digital y ofrecer oportu-
nidades digitales a las empresas y a 
los ciudadanos.

En este proceso de transforma-
ción digital en que vivimos inmer-
sos, las empresas están realizando 
grandes inversiones en tecnología 

para digitalizar sus negocios. Al mis-
mo tiempo las amenazas inteligen-
tes empiezan a acaparar protagonis-
mo y a instalarse como una preocu-
pación cuya responsabilidad se hace 
extensiva al ámbito corporativo de 
las organizaciones.

La Comisión Europea, en su estra-
tegia para el Mercado Único Digital, 
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estableció 16 acciones clave con obje-
to de maximizar el potencial de cre-
cimiento de la economía digital. En-
tre ellas es importante la consideración 
que hace de las normas sobre Tecno-
logías de la Información y Comunica-
ciones (TIC) como piedra angular de 
un mercado único digital eficaz, al ser 
la mayor garantía de interoperabilidad 
de las tecnologías digitales.

Por parte de la Comisión Europea, se 
está haciendo uso de importantes ins-
trumentos para aplicar la Política euro-
pea de normalización en TIC: Iniciati-
va Conjunta sobre Normalización Eu-
ropea; Programa de trabajo anual de 
la Unión; Prioridades de normalización 
en el sector de las TIC para el mercado 
único digital; y Plan progresivo de nor-
malización de las TIC. Todo ello, apo-
yándose en diversas plataformas, como 
los Organismos Europeos de Norma-
lización, o la Plataforma Europea Mul-
tilateral de Normalización de las TIC.

La Comisión, en su Comunicación 
sobre las Prioridades de normalización 
en el sector de las TIC para el merca-
do único digital de abril de 2016, iden-
tificó cinco módulos tecnológicos de 
normalización esenciales en el actual 
escenario europeo de digitalización: 
comunicaciones 5G, computación en 
la nube, Internet de las Cosas (IoT), 
tecnologías de macrodatos y ciberse-
guridad. En el gráfico 1 se muestra 

este contexto, incluidas las diferentes 
capas de ámbitos tecnológicos, facilita-
dores, servicios y aplicaciones.

Por su parte, el Plan progresivo de 
normalización de las TIC para 2017, 
publicado el pasado mes de marzo, 
se estructura en cuatro bloques: Faci-
litadores clave; Desafíos sociales; Inno-
vación y Crecimiento sostenible. Den-
tro de ellos se identifican un total de 
28 ámbitos, en los que la existencia 
y el uso de normas técnicas se con-
sideran factores indispensables para 
la implantación de una determinada 
política europea. Se puede tratar de 
un plan de acción en un área deter-
minada o, como en muchos casos, la 
existencia de una Directiva, un Re-
glamento Europeo o una solicitud 
de normalización. Este documento, 
elaborado por primera vez en 2013, 
se concibe como un documento vi-
vo en el que cada año se incluyen 
nuevas secciones acorde con la evo-
lución del escenario europeo. La pu-
blicación de la Estrategia del Merca-
do Único en 2015 ha provocado que 
las versiones de 2016, y especialmen-
te la de 2017, contemplen aspectos 
novedosos que alinean el documen-
to con las prioridades señaladas por 
la Comisión Europea, como son 5G, 
Fintech (servicios financieros y tecno-
logía), BIM (Building Information Mo-
deling) y CISE (Entorno Común de 

intercambio de Información en el ám-
bito marítimo).

Facilitadores clave 
Como primer bloque se identifican 
una serie de palancas necesarias para 
hacer posible un verdadero Mercado 
Único Digital que pueda dar cobertu-
ra a las previsiones de crecimiento en 
Europa. La llegada de la quinta gene-
ración de la comunicación móvil per-
mitirá un volumen 1.000 veces mayor 
de datos, entre 10 y 100 veces más dis-
positivos conectados, velocidades en-
tre 10 y 100 veces mayores y cinco 
veces menos tiempo de latencia. Los 
objetos físicos se comunicarán mutua-
mente a través de internet, utilizando 
la tecnología IoT. Para que esta comu-
nicación pueda tener lugar de mane-
ra efectiva debe establecerse un mar-
co que garantice la interoperabilidad.

Asimismo, son necesarias normas 
que garantizan la interoperabilidad y 
portabilidad de los datos y aplicacio-
nes en la nube, que permiten una es-
calabilidad real sin dependencias de 
tecnologías propietarias. Y de forma 
paralela debe establecerse un marco 
de actuación en condiciones seguras, 
que haga frente a las amenazas inteli-
gentes. Los ámbitos incluidos en este 
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LOS DATOS

Efecto positivo en otros ámbitos  y objetivos políticos

Ámbitos clave del plan de prioridades
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Órganos de normalización que dan respuesta al 
Plan Progresivo de Normalización de las TIC

*Órgano nacional UNE en proceso de creación

NORMALIZACIÓN
Y

DIGITALIZACIÓN

CTN 178
Ciudades 

Inteligentes

CTN 71/SC 27
Seguridad TIC  
y privacidad

CTN 71/SC 38
Servicios y 

plataformas para 
aplicaciones 
distribuidas

CTN 71/SC 40
Gobierno y gestión 
del servicio de TI

Foro UNE
Industria 4.0

CTN 71/SC 9
Big Data

ISO/IEC  
JTC 1/SC 41*
Internet de las 

Cosas

ISO/IEC  
JTC 1/SC 39*

Sostenibilidad para y 
mediante las TIC

CTN 71/SC 17
Identificación 

personal, firma 
electrónica y tarjetas 

y sus sistemas 
y operaciones 
relacionados

CTN 71/SC 
307

Blockchain y 
tecnologías de 

registro electrónicoISO/TC 68*
Servicios 

financieros

TIC
Escenario europeo de digitalización
Gráfico 1

bloque son 5G, IoT, computación en 
la nube, información del sector público, 
datos abiertos, big data, ciberseguridad, 
seguridad de las redes y la información, 
privacidad electrónica, infraestructuras 
para computación intensiva, infraestruc-
turas de banda ancha, e identificación 
electrónica y servicios de confianza in-
cluyendo la firma electrónica.

Desafíos sociales
Internet y las tecnologías digitales es-
tán transformando el mundo, impac-
tando en todos los ámbitos de la vi-
da y todos los modelos empresaria-
les. Son muchas las transformaciones 
de cuestiones cotidianas a las que las 
normas técnicas pueden ayudar es-
tableciendo un nivel de base en as-
pectos de calidad y seguridad. Los 
ámbitos incluidos en este bloque son 
envejecimiento activo y saludable, sa-
nidad electrónica, accesibilidad web y 
accesibilidad, administración electróni-
ca, perfiles profesionales digitales, co-
municaciones de emergencia.

Innovación
Las normas proporcionan informa-
ción sobre infinidad de herramientas 
–materiales, métodos, elementos au-
xiliares, ensayos, etc.–, que simplifi-
can el diseño y garantizan la compa-
tibilidad con sistemas y condiciones 
existentes. Su utilización reduce cos-
tes y riesgos, generando confianza en 
los usuarios, facilitando la aceptación 
del mercado y acelerando la comer-
cialización. El desarrollo de normas 
europeas para la factura electrónica 
y para la contratación pública elec-
trónica es fundamental para la digi-
talización del sector público.

Asimismo, en el actual escenario de 
nuevos modelos de negocio digital, la 
normalización de aspectos claves co-
mo la terminología, interoperabilidad, 
privacidad y seguridad es un factor de-
cisivo para su adecuado despliegue. 
Los ámbitos incluidos en este bloque 
son contratación electrónica y factura-
ción electrónica, medios de pago por 
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tarjeta, por dispositivos móviles y por 
Internet, lenguaje extensible de infor-
mes de negocios (XBRL), cine digital y 
tecnologías financieras.

Crecimiento sostenible
Para facilitar la implantación de infraes-
tructuras tecnológicas que permitan 
desarrollar un nuevo modelo de ges-
tión de servicios urbanos basado en la 
eficiencia, la sostenibilidad y resiliencia 
es imprescindible el desarrollo de nor-
mas que contribuyan a poner orden 
en la conformación de los modelos de 
ciudad, así como a establecer las reglas 
necesarias para poder definir de una 
forma más concreta los diferentes ele-
mentos que configuran una ciudad in-
teligente. De esta forma se contribuye 
a responder a las necesidades de in-
tervención social de las comunidades 
y a prestar servicios de calidad verda-
deramente relevantes para la resolu-
ción de los problemas públicos, mejo-
rando la calidad de vida de los ciuda-
danos y visitantes.

En un entorno global y con una 
cantidad de datos asociados a cada 
objeto extremadamente elevada, es 
estratégico para la industria disponer 

de estándares abiertos de referencia 
que sustenten un lenguaje común ex-
portable y compatible, de modo que 
sea posible compartir la información 
del proyecto entre los distintos agen-
tes implicados. Los ámbitos incluidos 
en este bloque son redes inteligen-
tes, contadores inteligentes, uso inteli-
gente y eficiente de la energía, ciuda-
des inteligentes, servicios y tecnologías 
agregadas en áreas urbanas, impacto 
ambiental de las TIC, sistemas de pea-
je electrónico, transporte, fabricación 
avanzada, robots y sistemas autóno-
mos, modelos de información relativos 
a la edificación (BIM) o el entorno Co-
mún de intercambio de Información 
en el ámbito marítimo (CISE). 

Por parte de la Asociación Española 
de Normalización, UNE, se participa 
e influye en los desarrollos de normas 
europeas e internacionales a través de 
los comités técnicos de normalización 
que ya forman parte de su estructura. 
Asimismo, se están creando nuevos 
órganos que posibiliten el seguimiento 
nacional de los programas de norma-
lización derivados de las necesidades 
que se han incorporado al Plan pro-
gresivo de normalización de las TIC. ◗

El valor de dispositivos y aplicaciones depende 
de su capacidad para conectarse con otros dis-
positivos y aplicaciones, creando complejas ca-
denas de valor globales. Las normas técnicas son 
el elemento crítico para habilitar estas comuni-
caciones, que se definen en el Reglamento de 
la UE 1025/2012 como una especificación téc-
nica, adoptada por un organismo de normaliza-
ción reconocido, para aplicación repetida o con-
tinuada, cuyo cumplimiento no es obligatorio. 
La Unión Europea ha otorgado un papel relevan-
te a las normas técnicas en su política tecnológi-
ca. En 2011, se estableció la ICT Multistakeholder 
Platform (ICT MSP). Su misión central es el desa-
rrollo anual del Plan progresivo de normalización 
de las TIC, que ofrece una visión general de las 
necesidades de actividades preliminares o com-
plementarias de normalización de las TIC que de-
ben emprenderse en apoyo de las políticas de la 
UE. Para cada ámbito de actuación, el plan reco-
ge el marco normativo y de políticas públicas en la 
Unión, las actividades de normalización en curso 
y propone nuevas acciones.

Europa es consciente de la necesidad de inten-
sificar su rol en la conformación de las normas 
técnicas TIC para poder ser un actor protagonis-
ta en la economía digital. En abril de 2016, la Co-
misión Europea presentó la Comunicación Priori-
dades de normalización de las TIC para el mercado 
único digital, que identifica cinco áreas priorita-
rias en las que es más urgente mejorar la normali-
zación de las TIC para crear un mercado único digi-
tal: 5G, Internet de las Cosas, cloud computing, ci-
berseguridad y tecnologías de datos. Impulsar los 
trabajos de la industria de la Unión en estas áreas 
es de gran importancia tanto para el desarrollo 
del Mercado Único Digital como para que Euro-
pa recupere el liderazgo en el sector tecnológico.
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